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A U Í S U T E A C I A o r r c i x t . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES M lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

Rt»¡ orden de 6 de Atril de 1839. ) 

S e púlsalo:* t o d o s l o s <1¡ I H . e x c e p t o l o s tío u l a £ o < i . 
Pr.r.cios de siscwcto.x — En e>U capítol, llevad,, i liinlcilin, 2'50 peseta» men

suales anticipadas; fti-ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28!50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la AJmi.-iMracion del 
B o t i n a , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directameute por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abinoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las <|iie 
sean a instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

¡ asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

; pagarán 50 ce'ntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

ministerio de la Gobernación. 

Real orden. 

Remitido á informe del Consejo de Es 
tado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Carlos Monfar, veciuo do Moutblanch, 
contra un acuerdo de e9a Comisión pro
vincia sobre derribo de una pare 1 cons
truida fuera de la linca marcada por el 
Municipio, la Sección de Gobernación.'de 
este alto Cuerpo ba emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excrao. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 23 de Julio último lia exa
minado la Sección el expediente promo
vido por I). Carlos Monfar y Cantons con
t ra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Tarragona sobro apertura de una ca
lle y derribo de una pared en Moot-
blanch. 

En 21 de Mayo de 1875 acudió el r e 
clamante al Ayuntamiento exponiendo 
que, á fin de ceder solares en un terreno 
de su propiedad denominado Tros de San 
Miguel, sito deutro del casco de la villa, 
para lo cual era necesario abrir una ca 
lle, solicitaba que se señalara la alinea
ción más conveniente con objeto de po
der determinar el número y la-extensión 
de aquellos. 

Kn 1.° de Agosto del mismo año Don 
Carlos FolcU y Pié y otros que seguu di
cen habían comprado á Monfar vario3 do 
los indicados solares solicitaron igual
mente quo se señalara la línea para pro
ceder á la edificación. Teniendo presen
tes el Ayuntamiento ambas solicitudes 
acordó nombrar una Comisión para que 
formara uu proyecto de alineación y 
apertura de calle, á lo cual se opuso 
ftlonfar alegando que anteriormente, ó 
sea en 21 de Mayo, se había señalado la 
línea, y que como el nuevo trazado se se
paraba unos 16 metros del primitivo y 
ocupaba además nu corral y un huerto 
que él no había mencionado en su ante
rior solicitud, se le causaban perjuicios 
de consideración, y que además no exis
tía plano de la población; por todo lo que 
podía que el trazado de la nueva calle 
fuera el señalado primitivamente, y de 
no estar conforme el Ayuntamiento, se 
instruyera el oportuuo expediente de ex
propiación forzosa. 

El Ayuntamiento acordó que el plan 
de trazado de la calle se ajustara al última
mente formado por la Comisión que al 
efecto nombró, fundándose en que uo 
constaba en el libro de actas ni en 
providencia alguna que la Corporación 
municipal hubiese tomado acuerdo ante
rior sobre este asunto, y considerando 
además que la comisión verbal dada en 
otra época al Síndico para que pasase al 
terreno en que debía señalarse la calle 
á fin de iuformar sobre la línea que se 
debía establecer, uo constituía orden de 
abrir calle. 

Como el interesado edificara en el ter 
reno en cuestión sin sujeción al plano 
aprobado, so lo previno que suspendiera 

la obra, y en su v i r tu! manifestó al Ayun
tamiento que á cbnsocucncia de varios 
inconvenientes con que tropezaba el 
proyecto de abrir la calle, se veía precisa lo 
á desistir de él, por lo que suplicaba que 
quedara sin efecto lo hasta entonces 
practicado. 

Desestimada esta solicitud, llegó á 
noticia del Ayuntamiento que Monfar le
vantaba una pared sobre el mismo terre
no sin guardar la alineación debida. Ka 
consecuencia acordó que fuera derribada 
en el término de 24 horas, conminaudo al 
interesado con una multa. 

Interpuesto recurso de alzada y pedi
do además que se declarara válido y sub
sistente el primer trazado de la callo, 
desaprobando el que intentaba la Corpo
ración municipal si no so procedía á la ex
propiación forzosa, la Comisión provincial 
remjtió el expediente á informe del Ar
quitecto de la provincia, que propuso una 
nueva alineación d é l a calle, que aceptó 
el reclamante, mas uo el Ayuntamiento, 
acordando después la misma Comisión 
confirmar en todas sus partes el acuerdo 
apelado. 

Coutra esta decisión intorpone el inte
resado recurso de alzada ante V. E . 

Sabido es que es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos la aper
tura y alineación de calles, según lo dis
puesto en el ar t . 67 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, y en tal concepto sus 
acuerdos sobre la materia son inmediata
mente ejecutivos (art . 77), sin perjuicio 
del recurso de alzada. 

En consecuencia, ni D. Carlos Mon
far ni el Arquitecto tenían facultad para 
pedir que la Comisión provincial aproba
ra un plauo de alineación que el Ayun
tamiento no aceptaba. 

El fundamento en que Monfar apoyó 
su instancia, esto es, en que otra Corpo
ración municipal anterior había señala
do aquella alineación, y que por lo tanto 
á ella debía atenerse, no se puede tomar 
en consideración, puesto que no consta 
acuerdo sobre el particular eu el libro de 
actas, según afirma el Ayuntamiento, y 
carece por tanto de valor legal (art . 103), 
si es que se tomó. 

No pasa la Sección á examinar si pro
cede ó no la indemnización por expropia
ción y daños y perjuicios, puesto que para 
resolver sobro estas cuestiones es uecesa-
rio que se entablen eu forma las oportu
nas reclamacionesy se sigan los expedien
tes ante las Autoridades á quienes cor
responde el conocimiento, con vista de 
la primera iustancia del reclamante pa
ra que se tengan presentes los términos 
en que pidió la alineación y ape rtura de 
la nueva calle y los móviles que á ello le 
impulsaron. 

En cuanto al desistimiento que hizo 
el interesado manifestando que por los 
inconvenientes que ofrecía uo quería que 
se procediera á la apertura de la calle, 
entiende la Sección que no tiene valor, 
porque además de consignarse en la pri
mera instancia de aquel que se señalara 
la alineación mis conveniente, una vez 
aceptada la proposición han quedado 

obligadas arabas partos á su cumpli
miento. 

Si la Corporación municipal no se ex
tralimitó de sus atribuciones al señalar 
la alineación de que se t ra ta , tampoco 
infringió la ley al disponer que fueran 
derribadas las obras que no se sujetabau 
á ellas, sin perjuicio de que si el intere
sado se consideraba perjudicado en sus 
derechos civiles, reclamara (art . 162) en 
el tiempo, forma y ante quienes la ley 
determina, como áutes se ha dicho. 

En resumen, opina la Sección que 
debe desestimarse el recurso interpuesto, 
dejando á salvo los derechos de que el 
interesado se crea asistí lo para que pue
da hacer uso de ellos eu la forma y aute 
quien viere convenirle.» 

Y conformándose S. M . U I R B Y ( Q . D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia do Tar
ragona. 

Remitido á informe del Consejo de E s 
tado ol expediente y recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Caní-
bre contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, referente á uuas obras ejecu
tadas por D. Pablo Ibañez en el lugar de 
Outeiro, la Sección de Gobernación de 
este alto Cuerpo, cou fecha 2 de Noviera -
bre último, emitió el siguiente dictamen: 

«Kxcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 16 de Julio último, ha exa
minado la Sección el expediente promo • 
vido por el Ayuntamiento de Cambre con
tra uu acuerdo de la Comisión provincial 
de laCoruña, ralativo ácier tasobras eje
cutadas por D. Pablo Ibañez en el lu 
gar de Outeiro. 

El Ayuntamiento en sesión de 30 de 
Abril de 1875 acordó conceder á Ibañez 
el permiso que había solicitado para cons
truir uua casa en el sitio indicado, dictán
dole las reglas á que debía atenerse. 

E n 15 de Marzo de 1876 expuso al 
Ayuntamiento D. Pedro Pemas que. ex
tralimitándose el concesionario de la li
cencia que se le confirió para construir la 
casa, había levantado sin nuevo permiso 
un enverjado y uu muro, dando con este 
motivo distinta direcciou al camino sobre 
que construyó, apropiándose al mismo 
tiempo terreno de uu soto abierto desde 
inmemorial que prestaba gran servicio al 
vecindario. 

En vista de tal reclamación, y previo 
dictamen de la Comisión de obras, acor
dó el Ayuntamiento en 24 del mismo 
mes que en virtud de haber construido 
D. Pablo Ibañez sin licencia el enverjado 
y el muro, apartándose de la alineación 

Ír no guardando las condiciones que se 
e impusieron, procediera á su demolición 

en término de ocho dias, restituyendo el 
soto que se había apropiado, puesto que 
no le pertenecían más que los castaños 
existentes en él. 

Como el Ayuutamiento no accediera 
á una instancia del interesado, en la que 
solicitaba que por contrario imperio deja
se siu efecto su acuerdo, entabló el úl t i 
mo recurso de alzada ante la Comisión 
provincial, fundándose en que no se va
riaba la dirección del camino, que con las 
obras quedaba más firme y practicable: 
en que el soto cerrado era de su propie
dad, según constaba en escritura públi
ca, no teniendo en consecuencia valor 
legal uua información testifical instruida 
por el Ayuntamiento para justificar lo 
contrario: y que si había existido una 
servidumbre privada sobre los terrenos 
se extinguió por couvenio de los inte
resados. 

La Comisión provincial, previo infor
me del Director do Caminos, acordó r e 
vocar el acuerdo apelado, previniendo a l 
Ayuntamiento que no molestara á Ibañez 
ni le obligara á demoler las obras . 

Fundó su acuerdo en que los caminos 
que se citaban en el expediente no mere
cían tal nombre, sino el de servidumbres 
públicas, á las que no eran apliecablcs los 
reglamentos de policía de carre teras: en, 
que el reclamante ni aun licenenia necesi
taba para construir las obras por haber 
respetado el estado posesorio e aquellas 
servidumbres; y que caso de necesitarla, 
hubiera podido castigarse la falta con la 
imposición de una multa: en que no se 
probaba que D. Pablo Ibañez hubiera 
usurpado terreno público al cerrar el soto, 
sino que más bien se había justificado sor 
este do su propiedad; y por último, en 
que bastaba que tal duda existiese para 
que el Ayuntamiento respetase lo hecho 
y 3e dejase la cuestión á la decisión de 
los Tribunales. 

Considerando el Ayuntamiento qne 
este acuerdo perjudicaba los intereses del 
Municipio, teniendo en cuenta que el 
asunto era de su exclusiva competencia 
por ser objeto de la policía rural, entabló 
recurso de alzada ante ese Ministerio del 
digno cargo de V. E. solicitando la re
vocación del expresado acuerdo. 

Ya se considere el camino sobre que 
se construyeron las obras como vecinal de 
tercer orden, según pretende el Ayunta
miento, ó como servidumbres públicas 
según lo califica la Comisión provincial, 
es el caso que su arreglo y cuidado cor
responde á la corporación municipal co-
ui) encargada de velar por la conservar 
cion de todas las fincas, bienes y dere
chos del. Municipio, y do fomentar sus 
intereses materiales. En tal sentido Don 
Pablo Ibañez necesitaba la oportuna l i
cencia para construir el muro y el enver
jado que con aquel debía lindar, porque 
de lo contrario so rían completamente ilu
sorias las facultades que la ley Munici
pal coufiere á los Ayuntamientos respec
to á la policía urbana y rural, vigilancia 
de los servicios municipales establecidos 
y cuidado de la vía pública en general. 

No sólo se apoya en esta consideración 
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la necesidad de que los particulares pidan ' 
licencia al construir obras que puedan j 
afectar á los derechos del Municipio, sino ¡ 
también en la de evitar los males á que la 
omisión de este requisito pudiera dar lu
gar , como lo son la paralización ó derribo 
de las obras, según las circunstancias y 
los derechos que alegara el Ayuntamien
to; males que con la petición de la licen
cia, y una vez concedida esta, desapa
recerían siempre que el concesionario no 
traspasase sus limites. 

Dedúcese en consecuencia que habien
do construido recientemente D. Pablo 
Ibañez sin la oportuna licencia un muro y 
un enverjado que podía afectar á los ser
vicios municipales establecidos y á servi
dumbres que contaban más de un año y 
un día de existencia, y alegándose ade
más por la corporación municipal que al 
llevar á efecto dichas obras se había usur
pado terreno público, el Ayuntamiento 
no se extralimitó de sus atribuciones al 
mandar que fuesen derribadas. 

El acuerdo era inmediatamente ejecu
tivo; y puesto que no iufringía la Ley, 
no podía ser revocado por Ta Comisión 
provincial. 

La cuestión que se ha suscitado sobre 
la propiedad del soto ó terreno cerrado, 
no puede ser resuelta por la Administra
ción: si Ibañez cree que el acuerdo del 
Ayuntamiento lastimó sus derechos civi
les al no permitirle que practicara actos 
do dominio sobre el terreno en cuestión, 
puede acudir á los Tribunales ejercitan
do la acción que corresponda. 

Por tanto, opina la Sección que se 
debe dejar sin efecto el acuerdo apelado, 
sin perjuicio de los derechos de que se 
crea asistido D. Pablo Ibañez para que 
pueda hacer uso de ellos en la forma y aute 
quien viese convenirle.» 

Y con formándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo á V. $., acom
pañando adjunto el expediente de refe
rencia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de la Co 

runa. 

Diputación 

8 1 -resultaron agraciadas las acogidas 
guientes: 

Elisa Martínez Vidal. 
Francisca Martínez y Martínez.* 
Encarnación Torrecillas y Campoy. 
Josefa Arocena Fernandez. 
Ana Claro López. 
Vicenta de Miguel y López. 
Manuela Hodriguez Aguado. 
Bárbara Orejón Arenal. 
Serafina Martin (Jarcia. 
Francisca López y Cancela. 
María Trelles Moreno. 
Felipa Guridi y Erraguin. 
Cirila de Gracia. 
Andrea Hernando é Illana. 
Juana Figuraras y Martínez. 
Justa Ramos Avila. 
Ramona Ramírez Cano. 
Valentina Lozano y Leria.. 
María López Arias. 
Salustiana Fernandez y Sanz. • 
Esperanza Arguelles. 
Vicenta Sánchez Rebolledo. 
Carmen Majan Sánchez. 
Carmen González López. 
María López Cañizares. 

Y para que conste y obre los efectos 
correspondientes, firman este documento 
dichos señores, como Presidente el prime
ro del acto, de que certifico.=Josd de 
Rojas. = Francisco Augústin. = Benito 
Arias Valcárcel.» 

Gobierno civil. 

Secretaría.-Negociado 7.° — Circular. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

es ta provincia cuidarán de que estén ex
puestas al público las listas definitivas de 
electores para Diputados á Cortes que se 
les han remitido con tal objeto con la 
fecha del 7 del corriente. 

Madrid 12 de Enero de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola 

Comisión de Festejos. 

Verificado en este dia el sorteo para 
la adjudicación de 25 dotes de 250 pese
tas para las acogidas del Hospicio me
nores de 27 años, acordadas por la Exce
lentísima Diputación provincial para so
lemnizar el casamiento de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , ha dado el resultado que apa
rece de la siguiente acta: 

«En Madrid, á 17 de Enero de 1878, 
reunidos en el salón de la Presidencia de 

• « ' T I £1_ TV».» 

de la 

vincial; i / . . . . 
Contador interino de fondos provinciales 
y D. Benito Arias Valcárcel, Director del 
Hospicio, procedieron al sorteo entre las 
acogidas del Hospicio de las 25 dotes de 
á 250 pesetas que la Diputación ha acorda
do conceder con motivo del casamiento 
de S. M. el Rey; y verificado dicho sorteo 
por medio de papeletas extraídas por 
acogidos párvulos del Establecimiento, 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . ° 
Exposiciones públicas. 

Con el fin de solemnizar el fausto su
ceso del casamiento de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y que las clases populares ob
tengan beneficiosos resultados queredun-
deu también para nuestra Patria, esta 
Diputación provincial ha acordado pen
sionar con 2.500 pesetas, costeándole 
además el viaje, á un Agricultor que va
ya á estudiar los adelantos de este ramo 
en la Exposición universal de París, pa
ra apreciar y aplicar después las mejoras 
y adelantos*que haya observado. 

Podrán optar á esta pensión los que 
sean naturales de Madrid ó de cualquie
ra de los pueblos do la provincia y re-
unan las demás circunstancias que so de
terminan en las condiciones que se inser
tan á continuación. 

Las solicitudes se recibirán en la Se
cretaria de esta Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las horas 
ordinarias de despacho, durante 15 dias 
improrogables, que empezarán á contar
se desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L ; debiendo 
acompañar los interesados á sus instan
cias los documentos que expresa la condi
ción segunda, sin perjuicio de exhibir su3 
respectivas cédulas de vecindad ó perso
nales. 

Todo lo que en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación se publica en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 do Enero de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario, Enrique Parrella. 

Condiciones establecidas por la Excelen
tísima Diputación provincial de Ma
drid para pensionar d un Agricultor 
que vaya d la Exposición universal 
de París. 

1.* La Diputación provincial de Ma
drid concedo una pensión de 2.500 pe
setas, costeándole además el viaje, á un 
Agricultor que vaya á estudiar los ade
lantos de este ramo en la Exposición 
universal de París. 

2." Esta pensión se adjudicará por 
medio del oportuno concurso ante un Ju 
rado que se formará al efecto. Con este 
fin se publicarán anuncios en los perió
dicos oficiales, fijando el plazo improro-
gablc de 15 dias para la presentación de 
solicitudes, que habrán de entregarse en 
esta Diputación provincial. 

Los aspirantos deberán reunir preci
samente las circunstancias siguientes: 

Primera. Ser español, natural de Ma

drid ó de alguno de los pueblos 
provincia, mayor de 20 años. 

Segunda. Ser de buena conducta. 
Tercera. Ser labrador en la provin

cia, cuya cuota de contribución no exce
da de 150 pesetas, ó hijo de labrador. 

Se justificarán estas circunstancias 
acompañando á la solicitud la partida 
de bautismo, certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde respecti
vo, y la oportuna certificación que acre
dite la tercera de las mencionadas cir
cunstancias. 

No será admitido al concurso ningu
no que no reúna estas circunstancias ó 
no las acredite debidamente. 

3.* Los aspirantes se someterán á los 
ejercicios y pruebas que designe el Tr i 
bunal nombrado al efecto. 

4.* Este Tribunal se compondrá de 
las personas siguientes: 

De un Diputado provincial, Presi
dente. 

De un Ingeniero agrónomo nombra
do por la Diputación. 

De un Licenciado ó Doctor en cien
cias, designado asimismo por la Dipu
tación. 

Del Arquitecto provincial. 
Del Jefe de la Sección de Fomento de 

dicha Corporación, que desempeñará, con 
voto, las funciones de Secretario. 

5.* Nombrado que sea dicho Tribunal, 
se constituirá inmediatamente y fijará 
los ejercicios teóricos y prácticos y de-
mas pruebas á que hayan de sujetarse 
los aspirantes. 

6 . a Terminado el plazo para la admi
sión de solicitudes y después de exami
nadas y clasificadas, la Diputación remi
tirá al Tribunal las que se refieran á los 
interesados que reúnan y hayan acredi
tado las circunstancias que expresa la 
condición segunda. El Tribunal fijará en 
su vista, con la conveniente anticipación, 
el dia y el orden con que hayan de prin
cipiar los ejercicios, que se verificarán 
en el punto y local más á propósito y 
que ef mismo designe. 

7.* Terminados los ejercicios, el J u 
rado propondrá á la Diputación provin -
cial por medio de la oportuna terna los 
Agricultores que considere de mayor mé 
rito. 

8.* La Diputación nombrará en su vis
ta y con sujeción á la terna expresada el 
Agricultor á quien concede la pensión de 
que se trata. 

9 . a El agraciado tendrá obligación de 

Íierraanecer dos meses á lo menos en la 
Sxposicion universal de París, y á su re

greso formulará y presentará á la Dipu
tación una Memoria en que demuestre los 
adelantos que observe ha obtenido la 
Agricultura en todos sus ramos y aplica
ciones y la forma y manera en que pue
da utilizarse en nuestro país, con las de-
mas consideraciones que sean consecuen
cia de los estudios que practique. 

10. Durante su permauencia en París, 
el pensionado se presentará cada 15 dias 
al Cónsul general de España en aquella 
capital y recogerá la oportuna certifica
ción, remitiéndola á esta Excma. Diputa
ción provincial. 

11. En el caso de que vaya algún de
legado especial de la provincia de Madrid 
á estudiar dicha Exposición, el pensiona
do procurará concertarse con él, ó si no 
con el Sr. Comisario Regio de España, á 
fin de que sus observaciones y estudios 
puedan producir el mejor resultado para 
nuestra patria. En todo caso aceptará 
siempre y se atendrá á las instrucciones 
que puedan comunicársele, ya directamen
te, ya por conducto de nuestros represen
tantes en aquel país. 

12. ' El agraciado recibirá con cargo 
á la partida respectiva del presupuesto 
provincial el importe do la pensión, en 
la forma siguieute: 1.000 pesetas áutes de 
su salida de esta capital; otras 1.000 pe
setas á los 15 dias de su estancia en Pa
rís, y las 500 restantes al mes y medio 
de su permanencia en aquel punto. 

Antes de su salida de Madrid se pro-
s e n t a d al Excmo. Sr. Presidente d é l a 
Diputación para recibir las oportunas 
instrucciones. 

13. Esta pensión es incompatible con 
cualquiera otra de su clase que pueda 

acordar el Estado y Corporaciones oficia
les 

' 'Madrid 21 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera .=E1 Di
putado Secretario, JSnrique Parrella. 

Caminos vecinales. 

Habiéndose solicitado por el Ayunta
miento de Humera la construcción de un 
camino que enlace la expresada pobla-
ciou con el que está en estudio de Boa-
dilla del Monte, el cual por no hallarse 
comprendido en el ante-proyecto de los 
vecinales deberá adicionarse al mismo; 
la Excma. Diputación de esta provincia 
ha acordado se publique en el B O L E T Í N ' 

O F I C I A L dicha pretensión, á fin de que 
puedan dirigírsele las exposiciones ú ob
servaciones que sobre el particular se 
consideren oportunas en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio. 

Madrid 10 de Enero de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, Enrique Parrella. 

jWinBinfjihííLiijíli o i w l # i i . l ! 
Pl iego de condiciones bajo l a s que I* Excma. Dipu

tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de sangui jue las para los Kstableci-
mienlos de Bcueliccncia dependientes de la m i s 
ma, c u y o c o n s u m o en un año se ca lcula en 
2 . 3 2 0 docenas. 

1." El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna por tiempo de un año, que 
empezará á contarse desde dos dias después 
del cu quo se le comunique la aprobación 
del remato hasta igual fecha del año 1879, 
todas las sanguijuelas que necesiten los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
debiendo ser precisamente de las especies 
medicinales admitidas por mejores en los co
mercios, tales como las grises ó pardas de
nominadas y conocidas por verdes de la 
suerte. Su tamaño eu general ha de ser me
diano, y el peso de ellas después do secas de 
24 onzas cada millar, sin que contengan san
gre. No se admitirán las que uo procedan de 
Extremadura, y sólo cuando no se encuen
tren eu el mercado de Madrid se recibirán 
las procedentes d* Marruecos, Argelia, y con 
preferencia las fraucesas. 

2.* Dentro del odificio del Hospital pro
vincial ó muy próximo á el y eu el sitio que 
designe el Director del Establecimiento, ten
drá el contratista nocho y dia un encargado 
de su despacho, con suficiente surtido para 
atender con exactitud á las necesidades del 
servicio, debiendo hacerse los pedidos por 
medio de vales impresos y autorizados con la 
firma del Profesor respectivo en las visitas 
ordinarias, y en las extraordinarias los Fa
cultativos que estén de guardia; estando 
autorizados los Sres. Decanos y Farmacéu
ticos para reconocer, siempre que lo crean 
oportuno, el depósito de sanguijuelas, sien
do obligación del encargado recibir las que 
se devuelvan por inútiles: y para cortar to

do abuso, se efectuará la devolución por me
dio de una papeleta firmada por el Ayudante 
mayor de guardia, que exprese haber sido 
devueltas por inservibles. El contratista ha 
de presentar dentro del término que le mar
quen los Facultativos 2.° y 3.* del citado Hos
pital, un número igual de sanguijuelas que 
devuelvan, que reúnan los requisitos esta
blecidos en la cláusula 1.*; si no lo verifica
se, se procederá á comprar otras por cuenta 
del contratista. 

3.* La cantidad calculada no envuelve la 
obligación de abonar más que el importe de 
las sanguijuelas que se suministren, sin que 
el contratista tenga derecho á indemnización 
de ningún género por la diferencia que pu
diera resultar entre el número de las que 
sean necesarias y las que fueron calculadas. 

4.* El precio de cada docena de sangui
juelas sera el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará eu la Depositaría 
de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de 1'3*> céntimos de peseta docena, 
ni fraccion<menor de un céntimo de peseta. 

5.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primem. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 313 pesetas. 

Torera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 
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Ctiartu. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexoo ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr.-Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acca. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respoctivos documentos de depó
sito. 

C).* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará ol contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe de servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

7. a El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar c) contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8. No se admitirán las proposiciones 
que presenten monores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitad!» legalmente. 

9.* El contrato hade ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe ol precio 
en alza ó baja por efecto de loyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración ciuauadas 
del Gobierno, dé la Provincia ó del Munici-

Jio: no quedando con derecho el contratista 
reclamar aumento de precio ni de indemni

zación jx>r ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, coutrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacor re
clamación alguna por mas via que la conten
ciosa. 

10. Dentro.de loa primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, doliera verificar el contratista ol 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. •— 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar pira el otor
gamiento <li la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo remataute. 

Los efectos de esta declaración .serán: 
¡'rimero. Que se celebre una nueva su

basta cou iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer remataute la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte eu la subasta, y se lepodrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primor 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

_ 13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
febrero próximo, á las dos de la tardo, ante 
si Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza do Santiago, núm. 2. 

.15- Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa-
P 6 1 y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 18 de Enero de 1878. 
Modelo tic proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
S S S r ? > enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 

sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
sanguijuelas con destino á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta capi
tal, cuyo consumo en un año se calcula en • 
•2.3-2o docenas, se compromete á suministrar \ 
dicho artículo, con estricta sujeción al refe
rido pliego do condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
Ignorándose el domicilio del Excelen

tísimo Sr. D. Juan Blanco del Valle, Mi
nistro plenipotenciario que fué de Espa
ña en Méjico el año 1875, se le cita para 
que en el término de ocho dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
se sirva personarse eu esta dependencia, 
Negociado de Alcances, con objeto de en
terarle de un asunto quo le interesa; en 
la inteligencia que do no verificarlo den
tro de dicho plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 19 do Enero de 1878.=E1 Je 
fe económico, Antonio Laá. 

D. Mariano Altares Diaz, Alcalde deCarabaúa. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18<6 A 
1877 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de IS76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el di¡i b del mes de Febrero del año 
de 1878, á la hora de las diez á doce, en el si
tio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere Incitadores en la 
subasta, y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que se designará,estc Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre; debiendo ener entendido 
los licitadores que, y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
csteímotivo. 

En su consecuencia la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, él nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con q̂ ue figuran en el ami-
llaramiento y en la lorma que á continua-
con se expresa: 

Número 56 de orden. D. Gumersindo Ar
rióla Morata.—Una cueva en esta población 
Y barrio del Pocilio: linda N. Blas García 
Patrón; E. Esteban Gonzalo; S. el camino; O. 
Guillermo Arrióla: capitalizada en 187 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 78. D. Andrés Briceño y Gualo-
la. — Una viña con olivos, de caber cinco fane
gas, en este término y sitio de las Peñuelas: 
linda N. y E. herederos de Julián Cué-
ilar; S. Hilario Madrid; Poniente cerros; ca
pitalizada en 1.466 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 84. D. Cipriano Calero.—Una casa 
en esta población y calle de la Sierra: linda 
derecha Nemesio García; izquierda Galo 
Loeches, Administración judicial; espalda 
barrio de San Roque; capitalizada en 366 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 86. D. Mariano Calero—Una casa 
en esta población y plazuela del Altillo: 
linda derecha y espalda Juan Sánchez Ló
pez, izquierda Benito Morante; capitalizada 
en 316 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 90. D. Julián Calero Hueros.— 
Una tierra en este termino y sitio del Lla
no, de caber una fanega: linda Norte, Este y 
Oeste con cerros, y S. Balbina Gil; capitali
zada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 93. D . Juan Calero Rodríguez.— 
Una casa en esta población, calle de la Sier
ra: linda derecha Petra Zarzalejos; izquierda 
el callejón; espalda con corrales; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 98. D. Ramón Carmena Molina.— 
Mitad de una tierra, de tres fanegas toda ella, 

en este término y sitio Tendedero de Paños: 
linda Norte cerros; Este casa caminera; S. 
camino antiguo de Tielmes; Oeste Tiburcio 
Madrid; capitalizada en 166 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 124. D. Matías Cuevas Muñoz.— 
Una tierra en este término y sitio del Horca
jo, de caber cinco fanegas: linda Norte y 
Oeste Bernabé Zarzalejos; Este Pedro Gó
mez*; S. Manuel Barbero; capitalizada en 
278 pesetas. 

Núm. 150. D. Faustino Fernandez Ló
pez.—Una tierra huerta en esta población, 
en el callejón del Moral, de caber celemin y 
medio: linda N. y O. callejón; E. Juan 
Fernandez; S. Severiano Fernandez; capi
talizada en 350 pesetas. 

Núm. 152. D. Mariano Fernandez Ló
pez.—Una casa en esta población, calle de 
Inglaterra: linda derecha Félix Sánchez; iz
quierda y espalda Pedro Gómez; capitalizada 
en 566 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 153. D. Primitivo Fernandez Lo-

Eez. —Una viña en este término y sátio de la 
inde, de caber una fanega tres celemines: 

linda N. y O. Agustín Sánchez; S. Don José 
Garnica; E. Joaquín Sánchez; capitalizada en 
628 pesetas. 

Num. 170. D. Gregorio García Diaz (he
rederos).—Media casa en esta población y 
calle Oriente: linda derecha calle Real; iz
quierda Eustaquio Bronchad; espalda Vi
cente Algara; capitalizada en 312 pesetas 60 
céntimos. 

Núm. 181. D. Dionisio Garrido (herede
ros).—Una casa en esta población, en el 
Barrio de San Roque: linda N. y E.lDon Eu
genio del Pozo; S. Ramón Sanz; O. Manuel 
Cobos; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 183. D. Agustín Garrido García.— 
Una viña con olivos en este término y sitio la 
Zarzuela, de caber nueve celemines: linda 
N. Anastasia Sánchez; E. cerros; S. Juan 
(Jarcia Diaz, y O. el mismo deudor: capital i-
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 237. D. Andrés Gualda y Rozo.— 
Una viña en este término y sitio del Collado, 
de caber seis celemines: linda N. Dionisio 
Madrid; S. y E. el camino, y O. Eladio del 
Amo, capitalizada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 238. Doña AngclaGualda y Rozo.— 
Una casa en esta población y calle de Ingla
terra: linda N. y O. Nemesia Madrid; E. la 
calle, y S. Benita Calero; capitalizada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 244. D. Pedro Gómez Cano (Admi
nistración judicial).—Una casa en esta pobla
ción, calle del Moral: linda derecha é iz
quierda Jesús Sánchez, esnalda corrales del 
Curato; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 269. D. Julián Madrid.—Un olivar 
en este término y sitio del Horcajo, de caber 
una fanega: linda N.. E. y O. Dionisio Ma
drid: S. Tomás Madrid; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 270. D. Tcresiano Madrid Alta
res.—Una viña con olivos en este término y 
sitio la Rancajosa, de caber dos fanegas y me
dia: linda N. Bernabé Zarzalejos; E. Antonio 
Carmena; S. Ramón Sanz; O. el camino: ca
pitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 274. D. Luis Madrid Carmena.— 
Una tierra de huerta en este término y sitio 
de la Sierra, de caber celemin y medio de 
tierra: linda N. Ambrosio Rodríguez; E. Don 
Pío del Rozo; S. Scverinno Fernandez; O. 
Benito Fernandez; capitalizada en 266 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 291. D. Mariano Martínez Zarza-
lejos. —Una tierra en este término y sitio, 
Barranco del Pino, de caber ocho celemines: 
linda N y E. cerros; S. Dionisio Madrid; O. 
Luisa Loeches; capitaliza la en 72 pesetas. 

Núm. 325. D. Doroteo Plana y Cuéllar. -
Una viña con 150 cepas y 47 olivos en este 
termino y sitio Peña Bermeja; linda N. José 
Sánchez López; S. y O. cerros, y E. colada; 
capitalizada en 344 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 345. Doña Nicolasa Ruiz Enri-
quez. —Una casa en esta población y calle de 
la Concepción: linda N Antonio Diaz; E. 
Lucia Gualda; S. y O. calles: capitalizada en 
375 pesetas. 

Num. 356. D. Blas Sánchez y Calero.— 
Una tierra en el Monte de este término, de 
caber ocho celemines: linda N. y O. José 
Garnica; S. Vicente Algara, y E. Román Ri
vera: capitalizada en 150 pesetas. 

Num. 361. D. Agustín Sánchez Gualda.— 
Una tierra en este término y sitio de la Ces 

» j o i w v ia v>co_ 

pederá, de caber cuatro celemines y medio: 
linda N. y S. el camino; E. Celedonio Mora
ta, y O. Eugenio Altares; capitalizada en 511 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 378 D. Eusebio Talavera Zarzale
jos. —Una postura de viña en este término y 
sitio de Valdelacasa, de caber dos fanegas: 
linda N. Tiburcio Madrid: E. Don Pío del 
Pozo; S. Manuel Altares; O. el camino; ca
pitalizada en 222 pesetas. 

Núm. 391. D. Gumersindo Villal villa. -
Una tierra en este término y sitio de Valde-
laosa, de caber',una fanega cuatro celemines: 
linda N., E. y S. los Caminos; O. FerminSan-
chez; capitalizada en 294 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 402. D. Prudencio Zarzalejos Ma
drid.- Una casa en esta población y calle la 
Concepción: linda N. Luisa Gualda: E. y S. 
calles, y O. Nicolasa Ruiz; capitalizada en 
233 pesetas 50 céntimos. 

Num. 413. D. Ángel Colmenar. - Una 
tierra en este término y sitio la Fuente de 
Ponique, de caber ocho celemines: linda con 
cerros; capitalizada en 78 pesetas. 

Núm. 418. D. Maximino Martínez Brea.— 
Una tierra en este término y sitio del Corral 
Nuevo, de caber cuatro fanegas: linda con 
cerros; capitalizada en 222 pesetas 22 cén
timos. 

Núm. 420. D. Roque Moratilla (herede
ros.)—Una tierra en este término y sitio del 
Monte, de caber una fanega: linda con el 
Monte; capitalizada en 222 pesetas 22 cén
timos. 

Núm. 426. Doña Antonia Rebollo Villal-
villa.—Una tierra en este término y sitio 
de Mariselva, de caber fanega y media: lin
da N. Román de Diego; E. Galo Moratoj 
S. Manuel San Andrés, y O. un vecino de 
esta villa; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 428. D. Juan Redondo.—Unatier
ra en este término y sitio del Cascon, de ca
ber cuatro fanegas: linda con herederos de 
Vicente Diaz y Cerros; capitalizada en 1.422 
pesetas. 

Núm. 429. Doña Valentina Redondo. — 
Una tierra en este término y sitio del Monte, 
de caber una fanega y seis celemines: linda 
con el Monte; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 430. D. Fructuoso Rivas Villal vi
lla.—Una tierra en esto término y sitio del 
Cascon, de caber tres fanegas: linda con 
Bernabé Zarzalejo; capitalizada en 166 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 433. D. Baltasar Sánchez Ángu
lo.—Una tercera parte de viña, con 456 ce
pas y 57 olivos, en este término y sitio Bar
ranco de la Cabana: linda Norte cerros: E. 
Colada; S. Feliciano Villalvilla; O. Tomás 
Morillo: capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 453. DoñaJ uaná Diaz Escobar.— 
Una casa en esta población^ calle Inglaterra: 
linda derecha el camino; izquierda Plácido 
López; espalda callejón; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 228. D. Tiburcio González y Diaz.— 
Una tierra en este término y sitio dé la Con
cepción, de caber nueve celemines: linda 
Norte Blas Sánchez; E. el camino; S. José 
Fernandez, y O. Eugenio Cuéllar; capitaliza
da en 294 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace saber también á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Carabaña á 16 de Enero 1878.—El Alcal
de, Mariano Alvarez y Diaz.=Por su manda
do, el Comisionado, Marcelino Maroto. 

D. Marcelo Alvarez, Alcalde constitucional 
de Fresncdillas. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

fiública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 12 del 
mes de Febrero del año actual, á la hora de 
las doce del dia, en él sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les luesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas? depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el 
depositario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O L E -
TIS OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
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Diciembre de 1869, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudor •<», situación, cabida y 
linderos de las fincas u c -n respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amil laramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 6 de orden. D. AnicetoCastillo.— 
Una tierra al sitio de Matacarrilladas, de una 
fanega y tres celemines de tercera: linda Sa
liente Ciriaco Gonzalo/.: Mediodía herederos 
de María Clemente; Poniente León Hernán
dez, y Norte dicho Ciriaco González; capita
lizada en 150 pesetas. 

Núm. 20. 1). Isidoro Gómez.—Un linar en 
la Wga. de un celemin de segunda: linda Sa
liente Lúeas Cerezo: Mediodía el Arroyo: 
Poniente Andrés Rodríguez, y Norte José 
Martin; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 21. Doña Juana González.—Una 
casa en esta población y calle déla Peña, nú
mero 5: linda Saliente Víctor Guerrero; Me
diodía calle pública: Poniente Cándido Gar
cía, y Norte la Calleja; capitalizada en 231 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 23. D. Pedro González.—Un linar 
al sitio de la Puente, de un celemin de se-

Sunda: linda Saliente María Clemente; Me-
iodia Ezequiel de la Peña; Poniente Cándi

da de García, y Norte Victorio Gómez; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 3S. D. José Martin.—Una tierra en 
la Puente, de seis celemines de tercera: lin
da Saliente Rufo Gómez; Mediodía dicho Gó
mez; Poniente y Norte Mariano Peña; capi
talizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 39. Doña Andrea Moreno.—Una 
tierra en el Caño, de dos fanegas de tercera: 
linda Saliente Juana González; Mediodía 
Francisco González, Poniente el camino, y 
Norte Saturnino de la Peña: capitalizada en 
266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 40. Doña María Martin. —Un cer
cado en los Parralejos, de una fanega y seis 
celemines de segunda: linda Saliente y Me
diodía Félix de la Plaza; Poniente Candida 
García, y Norte Antonio García; capitalizada 
en 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 41. D. Cirilo Martin.—Un linar en 
la Fragua, de seis celemines de segunda- lin
da Saliente el Arroyo: Mediodía Josefa Ven
tura: Poniente Antonio Ventura, y Norte Se-
cundino Fernandez; capitalizada en 20S pe
setas 33 céntimo*. 

Núm. 46. I). Francisco Plaza y Plaza.-
Una tierra en la Dehesa, de una' fanega de 
tierra: linda Saliente Prado Chiquillo; Me
diodía Gabino Ventura; Poniente Rufo Gó
mez, y Norte Antonio Ventura: capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 62. D. Mariano Peña.—Una tierra 
en las Hoyuelas, do cuatro fanegas de terce
ra: linda Saliente Antonio Gama; Medio lía 
Agustín Rubio; Poniente el dueño, y Norte 

dicho Antonio García; capitalizada en 553 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 72. Doña dementa Plaza. —Un 
herrén en los Pajarejos, de una fanega de se-

fnnda: liúda Saliente Nicolás Ventura; Mc-
iodía dicho Ventura; Poniente Josefa Ven

tura, y Norte Gabino Ventura; capitalizado 
cu 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 79. D Nicanor Rubio.—Un linar 
en Navalroble, de un celemin de segunda: 
linda Saliente Cándida García: Mediodía Leo
nardo Botello; Poniente la Cañada, y Norte 
Aniceto del Castillo: capitalizado en 100 pe
setas. 

Núm. 80. D. Agustín Rubio.—Un herrén 
en las Hoyuelas, de tres celemines de ter
cera: linda Saliente Antonio García; Medio
día dicho García; Poniente y Norte Mariano 
Peña; capitalizado en 66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 89. D. Nicolás Ventura - Una 
tierra en Viña Fuente, de ocho fanegas de 
tercera: linda Saliente y Mediodía Jerónimo 
Gómez: Poniente Aniceto dil Castillo, y 
Norte Remigio Fernandez; capitalizada en 
1.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 106. Doña Agustina Martin.—Un 
prado en los Val lejos, de una fanega de se
gunda: linda Saliente Gabino Ventura: Me
diodía Ezequiel de la Peña; Poniente Anto
nio García, y Norte el camino; capitalizado 
en 5S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 113. D. Rufo Paredes.—Un cerca
do en los Ramblazos, de dos fanegas de se

gunda; linda Saliente Esteban Plaza; Medio
día Saturnino Peña; Poniente el camino, y 
Norte Francisco Plaza y Plaza; capitalizado 
en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 115. D. laocente Romanillos.— Un 
cercado en Prado-.Montes de cinco fanegas, 
de segunda: linda Saliente Gabino Ventura: 
Mediodía y Poniente Ramón Clemente, y 
Norte Mariano Plaza; capitalizado en 1.766 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 36 D. Juan Martínez. —Una tierra 
al sitio del Canalizo, de caber una fanega y 
seis celemines de tercera: linda al Saliente 
camino de Zarzalejo: Mediodía y Norte Nar
ciso Hernández, y al Poniente dicho Narciso 
Hernández; capitalizada en 75 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETI.X OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Dado en Fresnedillas á 16 de Enero de 
1878.«El Alcalde,Marcelo Alvarez. = Por su 
mandado, el Comisionado, Pedro Atienza. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I O N A los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 31 del mes de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 

dios de anticipación al vencimiento, cotí arreglo d lo dispuesto en el art. 1. a del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 

las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. - PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

, — | • 

Pinilla del Valle Propios 
Beneficencia, 

n 

lül'80 
33'75 
70'10 ii '' * vlt. 1 -i •i n 

Propios 
Beneficencia, 

n 

lül'80 
33'75 
70'10 

Madrid 21 de Enero de 1878 .=El Jefe económico, Antonio Laá. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S -

V | v ' T T J T : til ">l> {«• ¡ v 1*. »*n 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
limo. Sr. Dr. D. Francisco.Gómez Sala-
zar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiás
tico de Madrid y su partido, sé cita, lla
m a y emplaza á María Gómez y García, 
natural de la ciudad de Segovia, hija de 
Juan y de Andrea y viuda de Agustín 
Navarro, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrogable te'rmino de 15 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Tribunal y NotaTía 
del infrascrito á conceder ó negar el con
sejo que necesita su hijo Ricardo Navar
ro y Gómez para el matrimonio que pro
yecta con Manuela de la Cruz y Sanz, 
natural de Madrid, de 25 años de edad, 
hija de Manuel y Angela, difuntos; con 
apercibimiento de que si no comparecie
se dentro de dicho término sin más ci
tar la ni emplazarla, se dará al expedien
te el curso que corresponda. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=Cárlos 
Lacava y Fout . 

A u d i e n c i a . 
D . Antolin Murga y Tapia, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Doy fe que por virtud de la causa que 
se sigue en este Juzgado y mi Escriba
nía contra Ricardo Fuentes y González, 

Pedro Gonzalou Martin y Gaspar Frasne-
do, sobre falsificación y corrupción de 
menores, se ha expedido la requisitoria 
siguiente: 

«D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.—Por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Gas
par Frasnedo Abril, hijo de Tomá9 é 
Isabel, casado, de 43 años de edad, que 
ha vivido en la calle del Águila, número 
27, cuarto tercero, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de 10 dias se persone en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder de los car
gos que le resultan en causa sobre false
dad y corrupción de menores; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que se determina en la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes do la poli
cía judicial, procedan á la busca, captu
ra y prisión del mencionado sujeto, re
mitiéndole caso de ser habido á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1878.=Sebastiau Carrasco.=Por su man
dado, Antolin Murga.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, libro el presente que 
firmo en Madrid á 16 de Enero de 1878.= 
Antolin Murga. 

l i u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia del señor 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navi3ta de esta Corte, refrendada del 

Escribano que suscribe, se cita y llama á 
un mozo de cuerda que en 17 de Noviem
bre último, á las diez de la noche, se pre
sentó en el estanco establecido en la pla
za del Humilladero, núm. 6, é hizo en
trega á Doña Josefa Venegas de una carta 
y un bulto, y á un caballero que en aquel 
momento se encontraba en dicho estanco 
tomando tabaco, cuyo caballero, al que
rer detener la Doña Josefa al mozo de 
cuerda, le manifestó que no lo hiciera, 
para que en término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal. 

Madrid 12 de Enero de 1878 .=El 
Escribano, Matías Arauda. 

Centro* 
El Dr.# D. José María Barnuevo y Ro

drigó de Villaraayor, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Hago 3aber que por providencia de 19 
del actual, dictada á solicitud del Procu
rador D. Eusebio Casaes y Castro, en 
nombre de Doña Micaela Cauz y Reta, 
que representa á su hijo menor D. Ángel 
César Manuel Borjay Cauz, se ha confe
rido traslado de la demanda ordinaria in
terpuesta por dicha señora sobre que se 
declare á D. Ángel César inmediato su
cesor de su señor padre D.Manuel de Borja 
y Lizarzaburu en el mayorazgo y patro -
nato de legos fundado por el General de 
la Armada española D. Tomás de Lar-
razpuru en el testamento cerrado que 
otorgó en la bahía de Cádiz á bordo del 
Galeón, nave capitana de la escuadra de 
su mando, á 24 de Abril de 1630 ante 
el Escribano Diego Calderón; y se cita y 
emplaza por término de 15 dias á los que 
se crean con derecho á la mitad reserva-
ble de los expresados bienes á fin de que 
comparezcan á ejercitarlo en legal forma; 

apercibidos quede no verificarlo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1878 .=José 
María Barnuevo. 

lis copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid21 de Enerode 1878.=V.° B . 0 ^ 

Barnuevo.=El actuario, Jorge Robóles. 
4 

Anuncios. 

EL DR. GOÑI, 
reputado especialista en las enfer
medades de las vías genito-urina-
rias y operador muy conocido en 
España y en el extranjero por sus 
adelantos; cura las calculosas d mal 
de piedra por medio de disolventes 
químicos inofensivos, previo análi
sis de las arenillas ú orinas. 

Tiene también puestos en prác
tica todos los adelantos de los mó
dicos más eminentes, nacionales y 
extranjeros, relativos á la especia
lidad. 

Horas de consulta, de DOS A. 
SEIS DE LA TARDE. 
G R A T I S A L O S P O B R E S 

NOTA. El Dr. Goñiseba tras
ladado de la calle de Sevilla, J2, 
segundo, á la 

CALLE DE LA MOTERA, 18,2.° 
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